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Solicitud continuación proceso 2022-00221-00

J. Camilo Tabares Lopez <jhonnatantl@hotmail.com>
Mar 3/10/2023 6:08 AM
Para:Juzgado Civil Circuito - Putumayo - Mocoa <jcctomoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Frank Taylor <franktaylor813@gmail.com>

1 archivos adjuntos (43 KB)
Memorial solicitud continuación proceso - Flavio Sandoval.pdf;

Cordial saludo. Adjunto memorial dirigido al siguiente proceso: 

Referencia: Proceso Ejecutivo con Titulo Hipotecario   
Radicado:   2022-00221-00 
Ejecutante: Flavio Aníbal Sandoval Mallama 
Ejecutado:  María Edilma García Franco 

Muchas gracias. 
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Mocoa (Putumayo), 03 de octubre de 2023 
 
 
 
Señor 
Juez Primero Civil del Circuito de Mocoa 
E.S.D.  
 
 
Asunto: Solicitud continuación proceso  
 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo con Titulo Hipotecario   
Radicado:   2022-00221-00 
Ejecutante: Flavio Aníbal Sandoval Mallama 
Ejecutado:  María Edilma García Franco 
 

 
Jhonatan Camilo Tabares López, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en calidad de apoderado especial de la parte ejecutante dentro del 
proceso de la referencia, por medio del presente, me permito solicitar 
respetuosamente que se sirva ordenar continuar con el proceso, fijando fecha y 
hora para seguir adelante con la audiencia inicial. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la parte demandada incumplió con lo 
pactado en la conciliación, pues el día 02 de octubre de este año no realizó el 
pago que correspondía y ni siquiera manifestó las razones del incumplimiento.  
 
 
Del señor Juez, 
 
 

 
------------------------------------- 
Jhonatan Camilo Tabares López 
Cédula de ciudadanía No. 1.053.825.690 de Manizales (Caldas) 
Tarjeta profesional No. 302.905 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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